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Fecha Emisión: 17/08/12 201" y 154" 053718 

La PUB desde su emisión tiene una vigencia de treinta (30) dias - 
continuos para- ser cancelada; una vez efectuada la cancelación 
respectiva, tiene una vigencia de sesenta (60) dias no prorrogables 
para presentar el documento. Agolados dichos lapsos la PUB es nula y UAM        

   
    

  

  

    

a Relaciones interiores y Justicia deberá emitirse una nueva PUB para realizar el trámite, debiendo DERPÓNSTROS. 

a a Notarías. cancelarse nuevamente el monto correspondiente. EXOTREÍAS 
, E ad ETE 

TN TO 7 
CAÚNICA BAN: Número Planilla: T2MI3I5IOIO101 IC IF 1 L E 

LORO ARA O ARENA po 

ara LAR E . 
40 . ola NAT BALA IN 
As 

    

E A - Número Control: 488-0000-0000 . E 
Ñ Alo - , . , — EN 

ye , .. : o Monto (Bs.F) ' 
E Ve Forma de Pago N* Cheque/Aprobación ' 

MI 13: 
po del Depositante Monto Efectivo e 4 80,00 

Mo Co en 
He Identidad: 

7 66. 49 3 Punto de Venta 
. : : 

7 7 tante . 

A ADO Pago por Internet . Po 

En Letras: . Monto Total , : 
fjO OCHENTA CON 00/100 180,00 | 

  

    
   
  

  
Cheque Gerencial/del mismo 
Banco 

  
   

  

    

    
      

  

PARA E DEL A l | o 

FUNCIONARIO RECEPTOR| FUNCIO: ARIO REVISOR REGISTRADOR/NOTARIÓ ”       

    
   

  

     

    

RIO EMISOR 

  Dr. Mauro J. Pérez Flores | 

Col: NA 

Registrador Principal 

p 

bre y Apellido: Nombre(s) y Apellidos: —«l 
¡p/exander Cottein : Magalys Alvarez 
tédula de ldentidad Cedula de Identidad: 

116.217.345 : 9.281.316 

a 
1 

ñ 

pS 

  

  
  

E >. 

43 AR. 

  

170: Escribiente II Cargo: Escribiente Il pe: Ae : 

a 17. 108 12012 Fechaid | AGU ¿012 Fecha: | 7 AGO, Ae Fecha: 

ha: z > ml No Firma: | Firma: [y Y 

Bancos Recaudadores | e Selio y Fin y Firmpdel Banco, 

  

          
  de la.Oficina 

0003 - Banco Industrial de Venezuela A 
0007 — Banco Bicentenario 

0102 - Banco de Venezuela 
0108 - Banco Provincial 

0163 - Banco del Tesoro     

  

Zoro, C. 1% ro. 

1 YD yersal A 
e Ai URDANETA . 

3, eN. 
a 

| 

% - 
a AGADOR 

. 
A 

   



  

a para Peticiones Et estores y List 
tros y Notatas > 

Ministerio dal Poder 
Sarido Az énorro de 

  

Fecha Emisión 07/08/2012 292y 1%" 

La PUB desde su emisión tiene una vigencia de treinta (30) dias continuos ' oo. 

para ser cancelada. Una vez efectuada la cancelación respectiva, isno una Po, 
vigencia de sesenta (60) dlas no prorrogables para presentar el documento, reos E, + : 
Agotados dichos lapsos, la PUB es nula y debará emitirse una nueva PUB 4 A SI 

para realizar el trámite, debléndo cancalarss nuevamente el monto : E, 

  

  

ABAD 00 

Número Planilla: 

  

        

  

TIPO DE ACTO AUTENTICACION 
     A 4 

  

mbre y Apellido del Solicitante 

MBERTO CALDERON BERTI      
AG 

o Va 
488 - 0000 - 0od0 0 ve 

  

| RIF / Pasaporte del Solicitante 

V-01408327 

Número Control: E . 

Forma de Pago N* Cheque / 
Aprobaclon 

A 

Monto (Bs.F) | 

] 
  

  

  

    

Cl /RIF / Pasa orte, Sh 

E 

Fla ía dél-Depositante * 
E » e 

  

Nombre y Apellid: Depésitante Monto Efectivo e 

. EL /) | Cheque mismo A 
7 Le 

Banco 
  

Punto de Venta 
  

0333331 940% 
Pago por Internet     

CENTIMOS.     TRESCIENTOS SESENTA (BOLÍVARES FUERTES CON CERO 
Monto Total 360,00         

  

OLO PARA OD a 

  

FUNCIONARIO REGISTRADOR / 
NOTARIO | 

FUNCIONARIO 
REVISOR 

FUNCIONARIO 
RECEPTOR 
  

Sra 

mero. fin 
Nombre(s) y Apellidos MATI a BS » María E, Romereliro. Marcia A. de (PéDtg. Marianela E. de Nu 
  

40 

Cir 790498 Cedula de Identidad 
  

Cargo ¿| Escribiente 1 

07108 |12- 
  

EL: 7.940.492 TC.L: 9.961.338 
Es A AE o.     

01) 
            CA, 

  

"Bancos Recaudadores Sello y Firma del Banos 
0003 - Banco Industrial de Venezuela 
0007 - Banco Bicentenario 
0102 - Banco de Venezuela 
0163 - Banco del Tesoro 
0108 - Banco Provincial 

GESIMA SEGUNDA DEL MCPIO, LIBERTADOR DEL DTTO. CAPITAL 
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053717 
A          

Alaldi 
Inpreab 

Sres. 

SUPERINTENDENCIA DE : 

QUITO-ECUADOR 

Presente.- 

Estimados Sres.;    DO E 
comunicación me permito z 

la República del Ecuador, 

UNA COMPAÑÍA EXTRA 

COMPAÑÍA ECUATORIAMN 

Atentamente, 

  

Humberto Calderón Berti 

VETRAECUADOR, S.A. 

   
     

   

    

  

   
   

   

      

        
        

, Y de A, 

o. 0120/3HANÉ ¿CLON LME DEPOSITO EN CTA. CORRIENTE 2azió 
h NUMERO DE“ENENTA: 0163-0903-62-9032000782 09/08/2012 51035 

A TITULAR DE-LA € : : E LO CARTE N0s 
A q ] DE-LA CUENTA: GOBIERNO DEL DISTRITO CAP ERO3314 Duout: 

0 si : $ > 

MONTO (83) pal 

AQ AO . 

IO na bs casgues:_ 10) Cs A Ák 

IAE TIO: +10. 002 

        
  

- y CET: any 
: $ Ml 2 EXALTOSA 
MA o 

¡ELIO LIZADOS, LO : PELE nl SÍ E f LA 
o 

: $ . np) L DEPOSTTANTE Y DOC:7BÉ_IDENTIDAD FIR3A Y SELLO DI == 

z PUBLIO escopeta cea ATA, Y SELLO, DEL CORTAR sen y destinos llc 

: 
no nen de lícita de las contempladas en la Lay Contra la D 

: E Nano 
ro o A la o tota, rl de original y copia de es, / 

  

A
 

pr
 

A
a



  

. Estimados Sres.; 

    
    

     

    

09/08/2012 

N ERO3314 Di 0LE 

*+ 10.00% 

3 blcta de las 

rá rá responsabilid: guna Por error on que incurre ol dopo; 
1 dad de original y copla de esí 

  

DEEAN y demás a ca SS de la ondaa 5 o 

      
      

   
   

PD VEL LEL MUNIGIHIC LISTE 

| MISTRIO CARITA 

E | Duiachés Dx 
Alelda J. Velásquez L. 

RL uno LO | 
Inpreabogado 66.879 inasta, ly 2? (69 

MOrgamiento ( ) (0% 12 
Pa 

Caracas, 30 de Junio de 20 

Sres. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

QUITO-ECUADOR 

Presente.- 

Identidad N*. V- 1,406,327, actuando en mi carácter de Presidente de la sociedadWk 

¿ecuatoriana VETRAECUADOR, S.A., debidamente inscrita en el Registro Mercantil, eñ 

fecha 27 de Diciembre de 2006, bajo el N”.3628, Tomo 137, por medio de la presenté 

comunicación me permito adjuntar el Formulario de la Superintendencia de Compañías del 

la República del Ecuador, denominado : "NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE 

UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTAS DE 

COMPAÑÍA ECUATORIANA” debidamente llenado y firmado. 

Atentamente, 

  

Humberto Calderón Berti 

VETRAECUADOR, S.A. 

    

> 

$ *.Yo, HUMBERTO CALDERÓN BERTI, venezolano, mayor de edad, titular de la Cédula dB



ES De 
Ys 7 

2 Cédula d 

a sociediA 

3rcantil, e 

2 present 

'pañías di 

STAS DÉ, 

TAS DE 
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rr
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053718 

  

n 

Alelda J. Velásquez L. 

MD SUPERINTENDENCIA 66.879 
DE COMPAÑÍAS 

a 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA - 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE... YE TRAECQADO . SA A rr rr narran ro rra carac roo noro ro : Y 2 

NOMBRE poo 1812020)  RERTO CALDERON BER. 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE... VETRA.. ENERALA., D.:h........ 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA JERA... 
pomciiio AY... NA RES... RIVAS. .1..... RUNA ESPAÑA seco      

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañas una certificación extendida por la autoridad competente del pals de origen o Cónsul del 
Ecuados en la que se acredite que la sociedad en ión se legal: Í: en dicho pais. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA , 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS. JOSE. RAFAEL. BUSTAMANTE ecanincinn 
NACIONALIDAD... ECUANTO E7 IRIÁANA rs 

j 7 
O SS PA AO A 

  

CREADO COnEC.R50 Mm. Qui 

 



Ca
s,
 

T
S
 

    

        

0D ¡SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS      

     

  

    ate td 
  

cosodo |venolana| venetvela 

  

  

, | Javier Cosais Casado |Espoñolr | Colomb 
  

, | Ateida Velósquez Soltera Ivenezolana| Vene2uela 
  

, [Juan Manuel Ruiz Soltero [Caombina Cotombia 
  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

     Nota 2.- Si este formularj. 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON 

“¿otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

  

A, 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

   FECHA DE PRESENTACIÓN    
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N* B 201801 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA ES 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA senvicio autónomo 

- RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA NOTARIAS 
Dra. MARIANELA PAZ DE NAHIM A 

NOTARIO PÚBLICO     

    
    

Wa Y vIGESIMO ol DE CIPIO LIBERTADOR DEL DISTRITO CAPITAL. 

lo de Agosto (8) del Dos Mil Doce. (2012). 
  

2029 y 153%. El E anterfór Mocumento redactado por el Abogado Dr. (a) ALEIDA J. 

* VELASQUEZ L., inscrito en el Inpreabogado bajo el N” 68.879, fue presentado 

- para su Autenticación y devolución según Planilla PUB No.029-00016911 y planilla 

: de arancel judicial NezS (16 2 Gde fecha: Y 108/2012: Presente su Otorgante 

r ijo llamarse: HUMBERTO CALDERON BERTI, mayor de edad, domiciliado     

     

   

   

Venerela 

Colomb; 
mbig racas de nacionalidad: venezolana, de estado civil: CASADO, titular de la 

Vent2uela dula de Identidad N* V- 1.406.327. Leído y confrontado con sus fotocopias 

  

  

  

  

  
     

Colombia 4 rmadas en estas y en el presente original en presencia del Notario, el otorgante 

expuso: “SU CONTENIDO ES CIERTO Y MIA LA FIRMA QUE APARECE AL PIE 

p DEL INSTRUMENTO”. El Notario en tal virtud, da Fe Pública, del presente 

documento y de las copias firmadas en originales que formaran el Tomo Principal 

y Duplicado, en presencia de los testigos mayores de edad: Luna*Reyes y Aminta 

; García, titular de la Cedula de Identidad N* V-64.851.379 y V-6.201.907, 

: respectivamente, dejándolo anotado bajo el N 7 Tomo , de los 

; Libros de Autenticación llevados en este Notaría. El Notario hace constar que ha 

dado lectura al Artículo 79, Ordinal 2, del Decreto Ley de Registro y Notariado e 

¿pnintormó a las partes del contenido, naturaleza, trascendencia y consecuencia 
. ; A a 

pot legales” de los actos y negocios otorgados en su presencia, los cuales 

——————-. ] | o -ma ifestalo su plena conformidad. 
TE LEGAL, SECRET! EL OTORGANTE.- 
INARIO DE LA SOCH 
30 LOCAL ] 

al ecuatoriano o apoS 

MES D 

4 EE JN 

Ga eN, 
DS + A PEZ ETE OM 

lo (5 EN lO, LOSTESTIGOS. OTARES ( ZAS E , 
A Md da o Y 

y de ocipinal y copla de es A A
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UBRTZO 

REGISTRO PRINCIPAL DEL DISTRITO CAPITAL 
DEPARTAMENTO DE LEGALIZACIONES 

  
  

Quien suscribe, Dr. MAURO JOSE PEREZ    

  

FLORES, Registrador Principal del Distrito Capital. Hace constar 

y para lar cumplimiento al Art. 65 de la Ley de Registro Público y 

del tariado, se legaliza la firma de el (la) ciudadano (a): 

Dra. RIANELA PAZ DE NAHIM. Quien para la fecha que 

suscribe 'es: NOTARIO PUBLICO VIGESIMO SEGUNDO DEL 

. A, MUNICIPIO LIBERTADOR DEL DISTRITO CAPITAL. La 

: * presente legalización no prejuzga acerca de ningún otro extremo 

y de de fondo ni de forma. Timbres Fiscales 0,42 u.t. cancelación 
Reis 

Y Servicio Autónomo Según Planilla N* 1292 por un monto de 

Bs. F. 180,00. El Presente documento fue elaborado por la | 

Funcionaria Magalys Alvarez. Caracas, a los veintiún (21) días     
del mes de Agosto de 2012. 

SN    

  

DE REGISTROS 
Y NOTARÍAS 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA SERVICIO AUTÓNOMO 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR a] 

PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 

SERVICIO AUTONOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS a tai 6 Ft pri pa
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REPÍ 
+FMINISTERI 

  

  

SERVI 
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quien es como se titu 
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Fecha Emisión: 16/08 /12 201 y 164" 

La PUB desde su emisión tiene una vigencia de treinta (30) dias 
continuos para'ser cancelada; una z efectuada la cancelación 
respectiva, tiene” una vigencia de sesenta (60) días no prorrogables 
para presentar el documento. Agotados dichos lapsos la PUB es nula y 

  

. > . o. RATO ETÍDOE) 
deberá emitirse una nueva PUB pera realizar el trámite, deblendo DE LAÑISTADOS. 
cancelarse nuevamente el monto correspondiente. . . Y A, 

  

Número Plañilla: [2113151010101 Z1/ y pn 

10 0303 CS04303-00006693 16/08/2012-09:23: 18: , 
PIN: 21350001197 FEM: 16082012 CSP: 4880000b b 
Efec: 180.00 CHQ. Bco.: 0.00 CHQ. Otro Bco; 
Total: 190.00 CSS BS5FJJ2NAQHAY2 
BCO 0175-0303 CS8 BSFJI2NAQUAY2 
NTR 06693 FEC 16-08-2012 HAM 09:23 
¿MRS 180.00 MRC 0.00 MRT 180.00 

   
   

      

      

Número Control: 488-0000-0000 
  

: 0 F 5 

. Monto (Bs.F]) 7" Y 
" Forma de Pago N* Cheque/Aprobación CN 

  

Monto Efectivo 41 8 0 ; 0 0 

  

Cheque Gerencial/del mismo 
Banco 
  

Punto de Venta 

  

Pago por Internet *   
  

Monto Total       
— 

'FUNCIONARIO RECEPTOR FUNCIONARIO REVISOR | REGISTRADOR/NOTARIO::. 

  

  

      

  

Nombre(s) y Apellidos:  . Nombre y Apellido; Dr. Mauro J. Pérez Flores. : 
Magalys Álvarez A at o] 

Cedula de Identidad: E 

A . p o 

a C.l: 4.354. o 
9.281.316 " o a 

a 

Fecha: 

      
     

Cargo: Escribiente 11! 
  

Fecha: . - Ns Fecha: 

3 o. ci OS Firma: 
E -e7 

. 

            
Sello Efma 

      0102 - - Banco de Venezuela 

0108 - Banco Provincial



     $ 
olaaa dera 

Mao del Potes o ar para Feladones rt etores y laica 
Servo Aut énormo ¡strosy Notalas 

! 

RIN 
ÓN 

   

01247, 
Fecha Emisión 07/08/2012  202'y16w pp 

La PUB desde su emisión ens una vigencia de treinta (30) dias continuos 
para ser cancelada. Una vez efectuada la cancelación respactiva, tiene una 

vigencia de sesenta (60) dlas no prorrogabies para presentar el documento, 
Agotados dichos lapsos, la PUB es nula y deberá emitirse una nueva PUB 

para realizar el trámite, deblando cancelarse nuevamente el monto 

   

    
   

Número Planllla: 0 

     

  

TIPO DE ACTO AUTENTICACIÓN 

  

  

ombre y Apellido del Solicitante 

MBERTO CALDERON BERTI 

    

488 - 0000 - 0000.      Número Contral: 

  
   

  

1 RIF / Pasaporte del Solicitante 

1406327 

  

Forma de Pago N* Cheque / Monto (Bs.F 
Aprobacion 

  

  

US EDO 

Monto Efectivo 

  

  

Cheque mismo 
  

  

CI / RIF / Pasaporte del Dépósitante 

  

Firma del Depositante 

    

    
  

Punto de Venta d> de 9 SS LA 

Pago por Internet 

  

  

    
      

  

     
  

o -TRESCIENTOS CARÉNTA Y D Y DOS BOLIVARES FUERTES CON CERO Monto Total 
CENTIMOS. onto Tota 342: 

2 Y 4 e 

1 ROA NT si» AN 3 

+ FUNCIONARIO FUNCIONARIO FUNCIONARIO REGISTRADOR! 
? EMISOR . RECEPTOR REVISOR ts ] 

TANTA   

  

Nombre(s) y Apellidos Maria E a ES 
RETIRE OT 

G ES] Marcia A de Pérez on A 
Le HAD   Cadula de Identidad | ¿7 + 7,040 48% ¿ECETIA 10061338 |" 

      
  

Face OF/8/12 
Cargo orita | 

  

Escrbiente 1 y Cd NOraTiO] 
a a a PRA A 

Z3 Pra 
7108 Cy y 

  

           Fra PA     
    

     Sello dé la Oficf; sas, lo ES O GAMBIA 

HR LON pue MIER E 
A ¿Pero ¿Tas EE         
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Í Eu 

Bancos Recaudadores Sello anco 
0003 - Banco Industrial de Venezuela | 
0007 - Banco Bicentenario 
0102 - Banco de Venezuela 
0163 - Banco de! Tesoro 
0108 - Banco Provincial 
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202* y 1539 

y 

) dias continuos . 
sctiva, llene uny 4 
mr 8l documento, ; 

'na Nueva PUB Y 

monto 

Monto (BA 

    

349 

342 

ISTRADOR 
!OTARIO PEE 
+ de .Ú 

    

Sres. 

SUPERI NTENDENCIA 
DE 

QUITO-ECUADOR 

Presente.- 

Re: PRESENTACIÓN DE 

Respetados STes., 

-n cumplimiento a lo esi 

   

4. Formulario de ac 

VETRAECUADOR 

2. Certificación de ex 

VETRA Venezueli 

debidamente legali 

3. Poderes otorgados 

Doctor José Ratae 

Sin otro particular, 

Atentamente, 
    

  

   
     

     

    

    
soro: 

5 3 DES 

* OL20/TRANSACCIO 
¿ "'ÑOMERO: DEUSUENT 

TETULAR DÉMLA cui Jrás GOBIERMO DEL DISTRITO CAPITAL ERU 3814 

NKO. CHRQUIS ce ws $ PEE . GUÍE Y MONTO (535) 2” 
nn .-. o 

219.08. 

    

     
   

EPOSITO EN UTA, CURMIENTA 212 
HY63-0903-52-9032006292 03/09/2012 101 

  

  

2 TOTAL DI CHEQUES: (0) A 22: 10.00*2 

E LSTIVO: or TT EE PA IT 

E E CGITO:  *DIEZ EXACTOS? a 

m5? , A Er AA 
ES 4 PRO» ZAR 

Cladey (72? Sr TE Z 
> >. APELLIDO, Expáz = : z Z í 

4 : AA DEL DEPOSITANTE Y DOC. DE IDENTIDAD FIRMA Y SELLO DEL CAJAZO o 

"E 
? anto dectara ideo vtileadoS en ela Dora óñe origen y destinos 1 

e 
nO p de na vidad lícita de las E a nolaica Contra lab 

da, Resoluciones de SUDEBAN y demás leyes penales vigentes de la República 

  

  

      de Venezuela. El Barco no asumirá responsabilidad alguna por error en que incuTe el dep Y 

no Indicar el número correcto de la cuenta o tarjola, ni por disparidad de original y dee/ y: 
La 

PE ta 

  

MON
TO 

LA 
DA
GA
 

 



A 
L
A
 

  

    

    05/08/2012 
ERÚ3814 

1 
+ 

" Y SELLO mr 3 TEN A €n esía opor: 
contempladas en la Lay Orpána Cása E 

pública + BAN y demás loyes penales vigentes de la 
alguna incurre sonia tajela, por dispasided Us opina yaa pLÓO : o 

O 
+ 

émitir a ustedes la siguiente información, referente a la sociedad VETRAECUADOR, S.A. 

      

47 

Aleida J. Velásquez L 

Inpreabogado PEO acia 

E NOTARIA a 

      

  

Sres. L 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

  

QUITO-ECUADOR 

Presente.- 

Re: PRESENTACIÓN DE FORMULARIO DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS - 

VETRAECUADOR, S.A. 

-n cumplimiento a lo establecido por la Superintendencia de Compañías, me permito 

1. Formulario de accionistas extranjeros suscrito por el representante legal de 

VETRAECUADOR, S.A. suscrito en el extranjero y debidamente apostillado. 

2. Certificación de existencia de las sociedades extranjeras VETRA Energía, S.L, y 

VETRA Venezuela, C.A., accionistas extranjeras de VETRAECUADOR, S.A., 

debidamente legalizados. 

3. Poderes otorgados por VETRA Energía, S.L. y VETRA Venezuela, C.A a favor del 

Doctor José Rafael Bustamante. C, debidamente legalizados. | 

Sin otro particular, 

Atentamente, 

  

s  



   

  

   

   
   

   

  

N* B 201803 
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA sxxvicio AUTÓNOMO 
RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA Y NOTARÍAS 

Dra. MARIANELA PAZ DE NAHIM 
NOTARIO PUBLICO 

ICIPIO LIBERTADOR DEL DISTRITO CAPITAL. 

, de Agosto (8) del Dos Mil Doce. (2012).     e 

    
[2022 y 153%. El antérier documento redactado por el Abogado Dr. (a) ALEIDA J. 

. VELASQUEZ L., inscrito en el Inpreabogado bajo el N” 68.879, fue presentado 

¡ para su Autenticación y devolución según Planilla PUB No.029-00016909 y planilla 

¿e arancel judicial No (0/62. 67), de fecha: < Jo8/2012: Presente su Otorgante 

de dijo, llamarse: HUMBERTO CALDERON BERTI, mayor de edad, domiciliado 

A
 
C
A
 

o
 

gr
p 

   
   

  

; Caracas de nacionalidad: venezolana, de estado civil: CASADO, titular de la 

cédula de Identidad N? V- 1.406.327. Leído y confrontado con sus fotocopias 

permito ] e “firmadas en estas y en el presente original en presencia del Notario, el otorgante 

R, S.A. ] expuso: “SU CONTENIDO ES CIERTO Y MIA LA FIRMA QUE APARECE AL PIE 

gal de j : DEL INSTRUMENTO”. El Notario en tal virtud, da Fe Pública, del presente 

documento y de las copias firmadas en originales que formaran el Tomo Principal 

S.L, y | y Duplicado, en presencia de los testigos mayores de edad: Luna*Reyes y Aminta 

SA, $ García, titular de la Cedula de Identidad N*  V-6.851.379 y V6.201.907, 

'or del respectivamente, dejándolo anotado bajo el N* 25 Tomo 66 , de los 

Libros de Autenticación llevados en este Notaría. El Notario hace constar que ha 

dado lectura al Artículo 79, Ordinal 2, del Decreto Ley de Registro y Notariado e 

informó a las partes del contenido, naturaleza, trascendencia y consecuencia 

a
a
 

A
 
e
r
 
A
 

G
A
T
A
 

r
r
 

* legales de los actos y negocios otorgados en su presencia, los cuales 

manifestaron su plena conformidad. 

EL OTORGANTE.- 
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053728 

— REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA SERVICIO AUTÓNOMO 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR a DE REGISTROS 
PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA Y NOTARÍAS 

Ez SERVICIO AUTONOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS > a 
REGISTRO PRINCIPAL DEL DISTRITO CAPITAL 
DEPARTAMENTO DE LEGALIZACIONES 

  

Quien suscribe, Dr. MAURO JOSE PEREZ 

    

    J 

| Dra. MARIANELA PAZ DE NAHIM. Quien para la fecha que 

l suscribe es: NOTARIO PUBLICO VIGESIMO SEGUNDO DEL 

LEN Ñ 

¿ aa Le 

4 "presente legalización no prejuzga acerca de ningún otro extremo 4) ñ 

Wo Y 

'*- de fondo ni de forma. Timbres Fiscales 0,42 u.t. cancelación 

MUNICIPIO LIBERTADOR DEL DISTRITO CAPITAL. La 

a
ñ
 P
o
d
 P
r 

A
Z
 

Servicio Autónomo Según Planilla N* 1197 por un monto de 

Bs. F. 180,00. El Presente documento fue elaborado por la 

Funcionaria Magalys Alvarez. Caracas, a los veínte (20) días 

del mes de Agosto de 2012. 

       Magalys Alvarez 

Funcionaria Autorizada 
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REP! 
*"MINISTER 
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quien es como se titu 

Se adv 
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ES D, PAS 
EA 
a El E 
a; La DIRE 

SA 
Resc 

Gaceta 

Documen 
otorga a 
Datos y F 

 



  

  

  

   

        

   

    

   
   

  

  

Ll REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

np «ss MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA*** 
  

  

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

  

  Se legaliza la firma que antecede del(la) ciudadano(a) 

  

  
MAURO JOSE PEREZ FLORES 

  

quien es como se titula, Registrador Principal de Distrito Capital 

Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de 

ningún otro extremo de fondo ni de forma. 

  

  

  
Caracas, 3de Septiembre del 2012 

  
7 202% y 153 
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: ZE 
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ES NE 
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OS E     
  

DON NES ] 
y EN, a = 

" as ELYMARIEL DEL CA ARABALLO GIRON 

z el DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 

Ss Se REGISTROS Y NOTARÍAS 

a 95 Resolución Nro. 155 de fecha 14 de Agosto de 2012, publica en 

EE Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nro. 39.985 

UN de la misma fecha. 

el mismo valor probatorio que la ley 
Documento firmado electrónicamente con 

rtículo 4% de la Ley de Mensajes de 
otorga a los documentos escritos, según a 

Datos y Firmas Electrónicas.   € 
c 
E 
7 
”
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'Gobiemo Bolivariano | mareo des Poder Po 

de Venezuela paro Relaciones Extolores 

A 
* 000000034700 

  

      

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES 
OFICINA DE RELACIONES CONSULARES 

¡I
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A 
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000000093838 

  

Pi 
TIPO DE ACTUACIÓN: DOCUMENTO INHERENTE AL REGISTRO CNAE 

Ho 
? Nod , 

UU ! 

MPPRE-BC38F91921D04B88523124C098082B57 1 ¿Y 
La autenticidad de este documento puede ser verificada en la siguiente página: http:/WPmppre-gob%e 
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Letón: 201 y as4r 
Fecha Emisión: 16/08/12 > » eE 

La PUB desde su emisión tlene una vigencia de trelnta (30) dlas' 
continuos” para ser cancelada; una Yez efectuada la cancelación 
respectiva, tiene una vigencia de sesenta (60) días no prorrogables 

para presentar el documento: Agotados dichos lapsos la PUB es nula y -.     ¿amoo h bre 0. 
«DEAÉO:$TRÓS 

  

o, 
e z ici: berá emitirse una nueva PUB para realizar el trámite, deblendo A teriores y Justicia de 

palRelaciones In! cancelarse nuevamente el monto correspondiente. - - £FOTLAÍAs 
oy Naarias. : ON 
CADusigEs: * . e , 

Y». ARIA 
A N AGS 

E 
IZACIONES 

Námero Plañla (2MISISIOIO1O! AJ 1 E ar.    
MO 0303 C804303-00006692 16/08/2012 09: 22 225: + o. 

PLN: 21350001198 FEM* 16082012 C8SP: coo 
Efec: 180.00 CHQ. Bco.: 0. 00 CHQ. Otro, BCO. 9. : 
Total: 180.00 CS8 CPSRLFECDAYT6 . 

- BCO 0175-0303 C88 CPBRLFECDAYT6 . 

NTR 06692 FEC 16-08-2012 HRM 09:22 
MRS 1680.00 MRC 0.00 MRT 180.00 

  

ombres sa y Saljitante 

NE A ONLIA 
dellde a 

13 

Número:Control: 488-0000-0000 
  Monto (ES:FJ 

Forma de Pago .N* Cheque/Aprobación 

  

embnes|de)" A Monto Efectivo 180,00; : 
  

  

    
    

  

  

ento) (568) ARO AL , 
Cheque Gerencial/ídel mismo 

dejide dad: Banco . 
: an 

E A Y: Punto de Venta : 

D E 
z 

E 8 Ya y Cr A Pago por Internet * El 

Metras:   Monto Tota! 

    nO OCHENTA CON 00/100 | 
  

ONO EMISOR FUNCIONARIO RECEPTOR FUNCIQNARIO REVISOR REGISTRADOR/NOTARIO 

  

mbre pelido: Nombre(s) y Apellidos: Dr. Mauro J. Pérez Flores 

  

Nombke y Apellido: 
ATA 

  

  

  

   
  

  

  

lexa der Cottein Magalys Álvarez 

ulaldeldentidad Cedula de Identidad: Lan ana CI 4.354.6p: 
647. S4S. : 9.281.316 eE 

mt ae 
y - : Registrador Princ; pal, 

'0JEScrHbiente II] Cargo: Escribiente Il As 

PART6:/.08 /.2012 Fecha: Ñ G/AGU 201 12 Fecha ) 

alt, pines Ny .       
        

  

Bancos Recaudadores X 

0003 - Banco Industrial de Venezuela 
0007 — Banco Bicentenario 

0102 - Banco de Venezuela 
0108 - Banco Provincial 
0163 - Banco del Tesoro 
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$ ojo0r 
Minizarto del Poder Fopular para Pelaciones ht estores y Lsticla 
Wrido Ad énorro de Agstrosy Notarías 

   

     
    

  

Fecha Emisión 07/08/2012 2 y18* 

La PUB desde au emisión ene una vigencia de treinta (30) dias continuos i 
para ser la. Una vez efeciuada la lación respectiva, tiens una Y 

vigancia de sesenta (60) dlas no prorrogables para presentar el documento, 

Agotados dichos lapsos, la PUB es nula y debsrá emitirse una nueva PUB 
para realizar el trámite, doblendo cancelarse nuevamente el monto 

  

A 

Número Planilla: 

  

  

   
| TIPODEACTO AUTENTICACIÓN 

  

  

  

    

  

  

És, 2 

Es Jinbre y Apellido del Solicitante . 
O Ek o : 488-0000 - 0000 

É HU ÁBERTO CALDERON BERTI Número Control 
E + 

E ¡4 CL RIF / Pasaporte del Solicitante Forma de Pago N* Cheque / 

Eo Aprobacion    
  

  

E Deposi 

- 7 e [ii > 

Monto Efectivo 

  

Cheque mismo 
  

CI / RIF / Pasaporte del Deposita: 

AICA 
Firma del Deposita 

Banco 
  

Punto de Venta 03605] 
  

Pago por Internet   
  = “Ss 

TRESCIENTOS CINCUENTA YÚN BOLIVARES FUERTES CON CERO     
  

  

    

  

CENTIMOS. Monto Tota) 

2 7 
DOLO PARA OD AN. 

? ; FUNCIONARIO FUNCIONARIO FUNCIONARIO REGISTRADOR 

EMISOR RECEPTOR REVISOR A 

  

  
d “Npmbre(s) y Apellidos, 
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na E eu    

lit A de Pq i
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| cédula de Identidad 

A DN i 
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Cargo ta es = bit y Vesrz, 

Fecha E =EXTOR/ E 

Firma 
HL     
  

Sello de la Oficina" A 
   

        

    
do la Oficina Notari 

CPÍBLICA VIGRSIMA 
0 cd 7 
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Bancos Rec 
- Banco Industrial de Venezuela 

0007 - Banco Bicentenario 

0102 - Banco de Venezuela 

0163 - Banco de! Tesoro 
0108 - Banco Provincial 

EGUNDA DEL MCPIO. LIBERTADOR DEL DTTO. CAPITAL 
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202" y 1531] 

| dias continuoy 
ectiva, tiene tn" 
rel documento * 
na nueva PUg 1 
monto j 

351 

¡ISTRADOR 
YOTARIO 
          

2 DREZ EXACTOS? 

ES UEPOSITO EN CIA, CORRIENTE 
Az 0163-0903-62-9052000282 
ESTA: GOBIERNO O5L DISTRITO CAPITAL 

A E E HD 
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ALEDO, e DEL” DEPOSETANTE Y DOCP "DÉ IDENTIDAD 
  

¡FIRMA Y SELLO DEI CAJERO 
eacepestanteNéand? A e Si 
no provienen de Ninguna Sícha de las contempladas en la Lay    

  

  



     
           

    

Alelda J. Velásquez 1: 
Inpreabogado 68.879    res. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

QUITO-ECUADOR 

Presente.- 

a: 
A 

  
dora DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUEX 

4 VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 
  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: VETRAEcuador, S.A. 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 157120-2006 : 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: Humberto Caldal 

Berti - Presidente e 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIE le 

ECUATORIANA 

NOMBRE: VETRA Energía, S.L. 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: Española 

DOMICILIO: Avenida Linares Rivas, Número 1,4 — 15005 A Coruik 
España 

NOMBRE: VETRA Venezuela, C.A. 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: Venezolana ; 

DOMICILIO: Avenida La Estancia, Torre Las Mercedes, piso] 

oficina 408, Chuao. 1060 Caracas-Venezuela 

+7. 3, APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA; 
ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA | 

NOMBRES Y APELLIDOS José Rafael Bustamel 
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E
R
 

NACIONALIDAD: Ecuatoriano 

NUMBRE DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1708067267 

OS
 
T
r
 

  
  
  
  

   

      

y 

DOMICILIO: Avenidas Patria y Amazonas, Edificio Cofiec, Piso 11%, 

Quito. 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

 EXTRAJERA 
N?* | Nombre y Apellidos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 

'ANJERA QUE 4 | KARL MAZEIKA CASADO VENEZOLANA | VENEZUELA 

'ORIANA 2 | JAVIER CASAIS CASADO ESPAÑOLA COLOMBIA 

e 3 | ALEIDA VELÁSQUEZ SOLTERA VENEZOLANA | VENEZUELA 

4 SOLTERO COLOMBIANO | COLOMBIA     JUAN MANUEL RUIZ   
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A Sin otro particular, 

n
e
s
 

e 
A
N
,
 

Atentamente, 

  

HUMBERTO CALDERÓN B. 

  

A: Española 

15005 A EE VETRAECUADOR, S.A. 
es. Representante Legal - Presidente 

A: Venezold : 

fercedes, P 
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N* B 201802 
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 
RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 

Dra. MARIANELA PAZ DE NAHIM 

     
   

    

  

NOTARIO PÚBLICO 

[IGESIMO SEGUNDO DEL MUNICIPIO LIBERTADOR DEL DISTRITO CA AU 

Caracas, yO 2 10). de Agosto (8) del Dos Mil Doce. h y Ñ 

3029 y 153%. El 1 anterio? qeo nto redactado por el Abogado Dr. (a) ALEA 

3 VELASQUEZ L., inscrito en el Inpreabogado bajo el N* 68.879, fue presé DE 

ipara su Autenticación y devolución según Planilla PUB No.029-00016910 y Pa TAR 

de rancel judicial NO É 06202 68 de fecha: 1/08/2012: Presente su Otor ! é aran j SÍ Do 

(ajo llamarse: HUMBERTO CALDERON BERTI, mayor de edad, domity 

| Caracas de nacionalidad: venezolana, de estado civil: CASADO, titular Q a ta 

  

S
n
 

! Cedula de Identidad N* V- 1.406.327. Leído y confrontado con sus fotocaf 

a.
 

Ó q 
A, 

i 7 : . 
£ firmadas en estas y en el presente origina! en presencia del Notario, el otorg: 

Í expuso: “SU CONTENIDO ES CIERTO Y MÍA LA FIRMA QUE APARECE ABE 

' DEL INSTRUMENTO”. El Notario en tal virtud, da Fe Pública, del pres ES 

documento y de las copias firmadas en originales que formaran el Tomo Prinods z 

: y Duplicado, en presencia de los testigos mayores de edad: Luna*Reyes y A 1E 

' García, titular de la Cedula de Identidad N*  V-6.851.379: y v-6.2011 

respectivamente, dejándolo anotado bajo el N? AA Tomo CF) de 

E 
Libros de Autenticación llevados en este Notaría. El Notario hace constar que E 

  

    

dado lectura al Artículo 79, Ordinal 2, del Decreto Ley de Registro y Notariad: ho 

informó a las partes del contenido, naturaleza, trascendencia y consecuen E 

Tegales de los actos y negocios otorgados en su presencia, los cuik 

    

Y 
manifestaron su plena conformidad. 

EL OTORGANTE.-1 ; 
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NATA 06034 YBC 23-05-2012 ERM 10:30 
Pl ONO MRS" " 394,00 MARC” 0.00 MAT 394.00 
Ñ "> *0420/RECAUDACION SAREN 'EJO2467" o 

22/05 / 2012 

La PUB desde au emisión tiene una vigencia de treinta (30) días 
continuos para ser concelada, una vez efectuada la cancelación 
respectiva, tiens una vigencia de sesenta (60) días no prorrogables para ; 
presentas el documento, Agotado dichos lapso la PUB es nula y deberá . 
emitras una nueva PUB para realizar el tramite deblendo cancelar 
nuevamente el monto correspondiente 

a 

=* 

Número Planilla: | 9 41 q erororo: 21ero:ol 
BCO 0163-0244. 085 DBISA24AIZGIN 

ES 

00 e 

Número Control: 488-P000-0000 

  

    Morte de! olicitante: 
), titular Y 1 TAto3: 

Forma de Paga No. Cheque/Aprobación 394 .00 

     Monto Efectivo 

  
i Cheque Gerencialldel mismo 
Banco 

  
| Punto de Venta 

    Pago por Internet 

     star que    Notariad 

    
Msecuek 

   
los e g É 

¡ANTEÁA P 

s 

    Monto Total 394.00 
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Registro Principal del Distrito Capital Recibo N*. F-49-000 0 
Planilla de Liquidación de Servicios Autónomos Solicitud N”.  F49-201? 
sin Personalidad Jurídica del Registro Caracas, 10€ 

  

El Presentante RIVERO COLON, MARCIAL ALBERTO C.l: V-5966793, ha consignado la cantidad! 
CIENTO OCHENTA CON 00/100 Bolivares Fuertes (Bs. F 180.00), correspondientes a los Emol p0)7 
cobrar por los Servicios Autónomos de Registro, discriminados así: 

LEY DE REGISTRO PÚBLICO 

Inscripcion Bs, F 
e 

Ne 
> ter. Folio Bs. F 

Timbre Fiscal: Bs.F 37.80 7 Total a Pagar: Bs.F 
  

Ss ns 
Acto: Legalizacion de Firma DS E 

Tiempo Invertido ¿he 

  

Fecha recepción Fecha ef 

a del Liquidador: D M A: Hora DOM 
17/08/2012 8:39.00 22/0812 

Nro. de Folios: 1 y 

    
     

y 
(2 13) e 

¿Qe 
“o, RO pri e 

STRITO CP 

  

   



   04/ 06 / 2012 

La PUB desde su emisión tiene una vigencia de treinta (30) dias 
conínuos para ser cancelada, una vez efectuada ja cancelación 
respectiva, tiene una vigencia de sesenta (80) dlas ho prorrogables para 
presentar el documento, Agotado dichos lapso la PUB es nula y deberá 
emitirse una nueva PUB para Jeslizar el tramite debiendo cancelar EOISTEOS 

a eNezUe nuavamente el monto correspondiente TROTARÍAS Ll Irara e elaciones Interiores y Justicia WT D o 
Ea n os y Notarlas 

  

    
Mm coreo distros Y 

mdoldeliSolicitante: 

F49 00 VELADO 

  

Número Planilla: | 211 A 9010101 1811) 

BCO 0163-0244 CSS MIXLXSNIVETLS 
NTR 07455 FXC 04-06-2012 HRM 09:08 

"MRS" 394.00 MAC “0, 007 ARE 394.00 
* "0420/RBCADACION SAREN EJ02467* o 

  

  Número Control: 488-0000-0000 ' 

  
F49.204      
  

la cantidA 
los EmoiarJAD     
  

  

          

  

Forma de Pago No. Cheque/Aprobación 394 .00 

ido¡del Depositante: Monto Efectivo 
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Registro Principal del Distrito Capital O 

Planilla de Liquidación de Servicios Autónomos eS 
sin Personalidad Jurídica del Registro GS 

LS 
€ E 

El Presentante RIVERO COLON, MENDAL ALBERTO CI: V-5966793, ha consignado la canti R | 
CIENTO OCHENTA CON 00/100 B 
cobrar por los Servicios Autónomos de Registro, discriminados asi: 

LEY DE REGISTRO PÚBLICO 

Recibo N*. 

Solicitud N*. 

Caraca 

res Fuertes (Bs. F 180.00), correspondientes a los Embji 

Inscripcion Bs. F 
ter. Folio Bs. F 

Timbre Fiscal: Bs.F 37.80 Total a Pagar. Bs. F 

     

  

    
S, 

  

     

Acto: Legalizacion de Firma 
Tiempo Invertido' 

.. Fecha recepción 

mpr8' y, Firma del Liquidador: D M A Hora 
ON 16/08/2012 9:53.06 

E Nro. de Folios: 1 

tio) 
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O DEEO, 

OSONA 
ERCASANOY 

    04/06 / 2.012 

Oesór Be emsón vene una vigencia de treinta (30) dlas 
pace ser cancelada, una vez efectuada la cancelación 
bang una vigencia de sesenta (50) días no prorrogables para 

el documento. Agotado dichos lapso la PUB es nula y deberá —. 
una ueva PUB para realizar el tamile deblendo cancelar ieriD 

tutresmente el mordo correspondiente rRoranlas 
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7 '    | 
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Número Planilla: | 2 413) 9/0:01010124/8) 

BCO 0163-0244 CSS MONEYZAVIR531 
NTA 07538 ra 04-06-2012 HAM 11:00 
MRS 94.00 MPC 0.0 0420/RECAUDACION SAREN BJ02467 9 MAT 394.00 

Número Control: 488-0000-0000 y 

  porel iivolicl 

  

Forma de Pago 
Cheque/Aprobació 
No. 394,00 -* 

  
  

   

  

Ss 
Mods: ep : Monto Efectivo 
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Banco 
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Cheque Gerenclal/del mismo 

  
   

| Punto de Venta 

    MPO Inveri PES aaa: 

  

Pago por Internet 
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letras 2. 8 *SUATDA SCAN CERO 100/ 00 394,00       Monto Total 
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Registro Principal del Distrito Capital Recibo N*. 
Planilla de Liquidación de Servicios Autónomos Solicitud N*. 

Caracas, 

   

    

  

sin Personalidad Jurídica del Registro 

  El Presentante RIVERO COLON, MARCIAL ALBERTO C.): V-5966793, ha consignado la canti 
CIENTO OCHENTA CON 00/100 Bolívares Fuertes (Bs. F 180.00), correspondientes a los Em 
cobrar por los Servicios Autónomos de Registro, ES así: 

LEY DE REGISTRO PÚBLICO 

e Inscripcion Bs. F ! 

  

ter. Folio Bs. F 

Total a Pagar: Bs. F ] Timbre Fiscal: Bs.F 37.80 E 

  Acto: Legalizacion de Firma 
Tiempo Invertid 

Fecha recepción Fez 

D M A: Hora Di       
      16/08/2012 9:53.32 2 

Nro. de Folios: 1
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 
SERVICIO AUTONOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS 
REGISTRO PRINCIPAL DEL DISTRITO CAPITAL 
DEPARTAMENTO DE LEGALIZACIONES 

   
   

  

Quien suscribe, Dr. MAURO JOSE PERE 

  

FLORES, Registrador Principal del Distrito Capital. Hace const 

para dar cumplimiento al Art. 65 de la Ley de Registro Público 

del Wotariado, se legaliza la firma de el (la) ciudadano ; 

Dra. MARIANELA PAZ DE NAHIM. Quien para la fecha ql 

    

suscriñe es: NOTARIO PUBLICO VIGESIMO SEGUNDO Di 

|. MUNICIPIO LIBERTADOR DEL DISTRITO CAPITAL. 

P “presente legalización no prejuzga acerca de ningún otro extre! 

Ñ ¿ de fondo ni de forma. Timbres Fiscales 0,42 u.t. cancelaci 

Servicio Autónomo Según Planilla N* 1198 por un monto 

Bs. F. 180,00. El Presente documento fue elaborado por 

Funcionaria Magalys Alvarez. Caracas, a los veinte (20) d 

- del mes de Agosto de 2012. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
**MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA*** 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

  

Se legaliza la firma que antecede del(la) ciudadano(a) 

MAURO JOSE PEREZ FLORES 

quien es como se titula, Registrador Principal de Distrito Capital 

Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de 

ningún otro extremo de fondo ni de forma. 
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Caracas, 3 de Septiembre del 2012 

202% y 153" 

Por el Ministro, 

       
        

   

   

   
     

EEN, SS a ONE 
A te          

2 DE 
MIO, MATERIA: SNE e 

      
  

ARABALLO GIRON 
DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 

REGISTROS Y NOTARÍAS 

Resolución Nro. 155 de fecha 14 de Agosto de 2012, publica en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nro. 39.985 
de la misma fecha. 

Documento finmado electrónicamente con el mismo valor probatorio que la ley 
otorga a los documentos escritos, según artículo 4% de la Ley de Mensajes de 
Datos y Firmas Electrónicas. 
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acaricio curtneo 
DARPGISTAOS 
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AGobierno Bolivariano 0% 
7 jo Venezuela pera Relaciones Extenores 

npreslón: 05/09/2012 

mresión : 10:22:16    

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
RAT E MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES 

O POr RS A OFICINA DE RELACIONES CONSULARE 

SES En z 
des 
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TIPO DE ACTUACIÓN: DOCUMENTO INHERENTE AL REGISTRO CIVIL 

Y
T
 
o
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n 
- 

MPPRE-07DE8BB214F8E42B59082D49B96173FA 

La autenticidad de este documento puede ser verificad 
  

iguiente página: http://www.mppre.gob. 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DÉL CANTOR QUITO. 
Da acuerdo enn da foanias mininta aa d mies le 7 _ o - E ERES as ta A 1 AG aL 

del Án 58 de la Ley Notarial. nov $e vue les coplas 
Y ASH STO TOS 
OS documentos preserfados anta "Le rr 

Auro ¿EJ VE MT y MEROS, 
a a 

2 

pu
 ( 

   

la 
Dr. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA Ka 

SO TATR TO 22    
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“éopia certificada que contiene información sobre la nómina de socios de 4 

  

NOTARIA 

VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de el Abogado Pazmi 

Pasquel María Gracia con matricula número 17-2012-53, en esta fecha y 

     

   
    

   

(24) fojas útiles, incluida la petición, protocolizo en el Registro de Escritur, 

Públicas de la Notaria Vigésima Cuarta del cantón Quito, a mi cargo, l 

empresa VETRAECUADOR S.A., que antecede.- Quito, a veinticinco d 

septiembre de dos mil doce.- c.c.g. 

/- lo ni 
7) tastián Vabdivicos Cod 
De LESIMO CUARTO 

QUITO i 

RAZÓN: SE PROTOCOLIZO ANTE, EL DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO 

CUEVA, NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTON QUITO, CUYO 

ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO Y EN FE DE 

ELLO, CONFTERO ESTA CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA 

PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS QUE ANTECEDE. - 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EL DIECINUEVE DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE .-LO 

a A | 
o] o 

¿NO NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QuiT E BELCANTÓN QUITO $5 
lo 

ñ 

A Lo, e Ao 
10 UN 9 45% 
HOLA O- ECU ABLA 
HOTARIA Gatas] 
MOJADIA DOTaemor RÍA NOTARIA 
NOTARIA HOJARI? SRIARIA NOJARIA] 

    

MOTARIA VIGESHA 
MOTARIA VIGESIE      

     
     

  

    

    

   


